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BOE núm. 35

En su virtud, dispongo:

Primero.-A efectos de la aplicación del anículo 22 a) de la Ley de
Aguas, corresponderá al Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo el
otorgamiento de autorizaciones y concesiones referentes al dominio
público hidráulico, relativas a aprovechamientos hidroeléctricos con
vencionales o reversibles, en los siguientes casos:

a) Aprovechamientos de nueva planta, cuando la potencIa nommal
a instalar en el conjunto de centrales incluidas en la concesión solicitada
sea superior a 5.000 KVA.

b) Modificaciones de características esenciales de concesiones otor
gadas o en tramitación cuando la potencia total resultante de dichas
modificaciones exceda de 5.000 KVA.

c) Aprovechamientos en los que, aún siendo de potencia nominal
no superior a 5.000 KVA, la Confederación Hidrográfica aprecie que
concurren circunstancias que los relacionan con obras o actuaciones de
interés general del Estado.

Segundo.-Los expedientes de las concesiones o autorizaciones a que
se refiere el apartado anterior, ser.án tramitados por las correspondientes
Confederaciones Hidrográficas, que los elevarán, para su resolución, al
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Tercero.-La convocatoria y resolución de los concursos para los
aprovechamientos hidroeléctricos a que se refiere el artículo i 32 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico corresponderá al Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo, cuando la potencial nominal
prevista sea superior a 5.000 KVA.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 3 de febrero de 1989.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Obras Hidráulicas.

SAENZ COSCULLUELA.

3315 ORDEN de 7 de febrero de 1989 por la que se fijan los
precios de renta de las viviendas sociales para el trimestre
natural de enero, febrero y marzv de 1989.

Ilustrisimos señores:

El artículo 4.° del Real Decreto 2043/1977, de 5 de agosto, preve un
sistema de revisión de precios con carácter trimestral. en base a la

Viernes 10 febr,"o 1989

ORDEN de 3 de febrero de 1989 sobre tramitación de
expedientes de concesiones y autorizaciones relativas a
aprovechamientos hidroeleClricos con potencia superior a
5.000 KVA.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
3314

IIustrisimos señores:

El articulo 22 a) de la Ley de Aguas atribuye a los Organismos de
cuenta la facultad de otorgar concesiones referentes al dominio público
hidráulico, salvo las relativas a obras y actuaciones de interés general del
Estado, cuya competencia, a tenor del aludido articulo, corresponde al
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

En el marco de estas actuaciones se encuentran las inherentes a la
explotación unificada del sistema eléctrico nacional, regulado por Ley
49jl.9?4, de 26 de diciembre, cuyo anículo 1.0 lo reconoce como un
serviCIO público de titularidad estatal, -siendo su objetivo esencial la
mejora global de dicho sistema de acuerdo con las funciones y
actividadesdesarrol1adas en el artículo 2.° de la citada Ley, entre las que
figuran la óptima explotación del conjunto de las instalaciones de
producció~ y transporte y la aprobación de los programas de generación
de energia eléctrica.

Los aprovechamientos hidroeléctricos. lo mismo que las restantes
fue.ntes de producc.ión de energía eléctrica, se encuentran, por tanto,
íntimamente coneXIOnados con las actuaciones anteriormente descritas,
salvo en aquellas ins,talaciones generadoras que, por su reducida
Ent!dad, ti~nen una .incidencia secundaria en el suministro energético
naCIOnaL CIrcunstancia que concurre en los aprovechamientos hidroeléc
tricos cuya potencia nominal no excede por designación legal de
5.000 KVA Yen los que el Reglamento del Dominio Público Hidráulico
ratificó por tal circunstancia la competencia para el otorgamiento de la:>

concesiones a los Organismos de cuenca, sin perjuicio de que, por otras
circunstancias, exista relación con obras o actuaciones de interés general
del Estado. en cuyo caso la resolución corresponde al Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, de acuerdo con el articulo antes citado.
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